
RAD 2020-0503 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a ordenar el emplazamiento de la pasiva y en aras de evitar futuras 
nulidades y de salvaguardar el derecho al debido proceso y defensa, la 
parte actora intente la notificación del aquí ejecutado en la dirección 
electrónica que figura en el acápite de notificaciones, esto es, 
gregorio.beltran1619@correo.policia.gov.co. Para lo cual deberá certificar si 
recibió el correo o si por el contrario no se surtió ningún efecto.   
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Rad 2020-0575 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora, con fundamento 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
MISSION S.A.S., en contra NEVER ALEXANDER RESTREPO QUIROZ, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y las costas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 
término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 
corresponda (art. 466 C.G.P.). 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 
base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 
parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 
 
En firme este proveído, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                    
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 

     
                                                                                                                                                                                   

            
____________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, 
RAD. 2021031199 
                                                                                                         
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
D.C 
CARRERA 10 NO. 14 – 33 PISO 2 
BOGOTA D.C. (BOGOTA) 
 

                    Asunto: Ejecutivo  

                    Demandante: Cooperativa COFINCOOP NIT.900.736.139-9   

                    Demandado: Wilfran Alberto López Martínez C.C. 12.560.832                   

                    Proceso: 11001-40-03-065-2020-00581-00 

                    Oficio: 01876 

Respetados Señores,  

 

En atención a su oficio recibido el 04 de octubre de 2021, nos permitimos informar que se ha ingresado la 

orden impartida por su despacho, donde se decreta el embargo del 30% de la pensión que percibe el señor 

Wilfran Alberto López, medida que fue registrada en la nómina del FOPEP. No obstante, queda en turno 

para aplicar porque sobre la pensión del demandado recae una medida anterior que copa el 50%, como se 

relaciona a continuación: 

 
TIPO 

EMBARGO 
JUZGADOS FORMA ESTADO 

NIT 
DEMANDANTE 

DEMANDANTE PORCENTAJE APLICACIÓN NÚMERO EXPEDIENTE 

ALIMENTOS JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SASAIMA T ACTIVO 7144583 
LOPEZ MICHAEL 

DARIO 
50 APLICA 25718408900120190007800 

CIVILES 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA 
T ACTIVO 9007361399 

COOPERATIVA 
COFINCOOP 

30 EN TURNO 11001400306520200058100 

Forma: N(Mesadas) O(Otros Pagos) P(Mesadas Adicionales) S(Mesadas y Mesadas Adicionales) T(Todos los devengos) M(Mesadas Normales y Otros Pagos) 
 
 
 

Lo precedente, obedece a que no se debe exceder el tope legalmente embargable del 50%, según lo 

establece el Decreto 1833 de 2016. 

 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

ANDREA NATALIE JIMÉNEZ ROMERO 
ABOGADO I 

 
 
Proyectó:naramirez 
Revisó:ajimenez 
 

http://www.fopep.gov.co/
http://www.fopep.gov.co/


RAD 2020-0581 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por el CONSORCIO 
FOPEP, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los efectos 
procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 





















RAD 2020-0687 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 





















RAD 2020-0745 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0927 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, por 
secretaria líbrese comunicación a la NUEVA EPS, para que proceda a 
informar la dirección física y electrónica del aquí ejecutado FERNEY ORTIZ; 
así mismo a la EPS SANITAS, para que informe la dirección de la demandada 
LENI MIRELLA OVALLE LÓPEZ, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 
291 en concordancia con el numeral 4° del artículo 43 del Código General 
del Proceso.   
 
Secretaría proceda de conformidad.  
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0947 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la anterior comunicación emitida por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tipacoque, líbrese comunicación a esa 
Dependencia informándole que no es posible tomar nota del embargo de 
remanentes, atendiendo que el presente asunto se dio por terminado el 16 
de septiembre de 2021, por pago de las cuotas en mora.  
 
Secretaria proceda de conformidad.  
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2020-0981 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado dentro del presente 
trámite, el cual recae sobre la motocicleta de placas XWH02E, el Juzgado 
ordena la APREHENSIÓN del deprecado vehículo, con las características 
señaladas en el certificado de tradición del rodante obrante en el 
expediente. Ofíciese a la Seccional de Investigación Criminal de Policía de 
Bogotá y/o DIJIN –División de Automotores, a quien habrá de informarle que 
una vez dé cumplimiento a lo aquí dispuesto, deberá poner el rodante a 
órdenes de este Despacho, en los parqueaderos asignados por el Consejo 
Superior de la Judicatura.       
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-0263 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea el demandado MANUEL ALBERTO YEPEZ, en la cuenta de 
ahorros N° 992688 de BANCOLOMBIA S.A. 
  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $7’000.000.oo. 
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 







RAD 2021-0349 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Radicado No. DVL-S21-022571
2021-10-13 10:06:16 p. m.

Radicación relacionada: DVL-E21-056045

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2021

Señor
JUAN LEÓN MUÑOZ
Secretario
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Respuesta a Embargo - Oficio No. 01725 del 06 de septiembre de 2021 - Radicado N°
11001400306520210055900

Asunto: Respuesta a Embargo

Oficio No. 01725 del 06 de septiembre de 2021

Radicado N° 11001400306520210055900

Radicado en deceval del 08 de octubre de 2021

Reciba un cordial saludo por parte de deceval.

De manera atenta y para los fines pertinentes, encontrándonos dentro del término legal para dar
respuesta al oficio de la referencia, remitido a deceval por su Despacho, nos permitimos comunicarle
que, una vez realizada la búsqueda en nuestro sistema, se evidenció que la persona relacionada en
el oficio de la referencia, no es titular de una cuenta de depósito de valores en deceval, razón por la
cual no es posible registrar la medida cautelar ordenada.

Cualquier información adicional con gusto la suministraremos.

Cordialmente,

JESSICA VALERIA HURTADO BOCANUMENT
Analista de Información
DIRECCIÓN SERVICIO AL CLIENTE

Folios: 1



RAD 2021-0559 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la entidad 
DECEVAL, la cual se pone en conocimiento de la parte actora para los 
efectos procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-0559 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
actora, el Despacho requiere a la misma para que dé cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 83 del Código General del Proceso, esto es, la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa; para lo cual deberá indicar 
las cuentas bancarias activas que tenga la pasiva, conforme lo indicado por 
la entidad TransUnion.    
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-0741 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Con el fin de decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 
la misma deberá prestar caución por la suma de $.3.000.000.oo de 
conformidad con el inciso 2° del numeral 7° del artículo 384 del Código 
General del Proceso. 
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-0755 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea la demandada OLGA NIDYA CARO MARTINEZ, en la 
entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A. 
  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $16’000.000.oo. 
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 

 



RAD 2021-0787 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, las 
direcciones tanto físicas como electrónicas, reportadas por la apoderada 
de la parte actora, con el fin de notificar a la parte demandada del 
mandamiento de pago librado en su contra.  
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Secretaría de Movilidad

Consorcio SIM- Contrato 071/2007

7091828Oficio nro.

Bogotá, D.C., 8 de octubre de 2021 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) JOHN MITCELL
HERNANDEZ SILVA desde el  13/09/2018 hasta la fecha figura como propietario del
vehículo de placa FNW551,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400306520210082300

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

BANCO DE OCCIDENTE  OCCIDENTE

Doctor(a)JUAN LEON MUÑOZ, Secretario:

JUZGADO 47 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Señores

BOGOTÁ

JLEONM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

JOHN MITCELL  HERNANDEZ SILVADemandado:

Oficio: 01869 del 21 de septiembre del 2021 radicado el 22 de septiembre
del 2021.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

 Funcionario SIM - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 Funcionario SIM - Abogado(a) Limitaciones

C1022329647



RAD 2021-0823 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por el Consorcio 
SIM -SECRETARIA DE MOVILIDAD, la cual se pone en conocimiento de la 
parte actora para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



Bogotá, D.C. 14 de octubre de 2021

Señor
JUAN LEÓN MUÑOZ
SECRETARIO
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y CIMPETENCIA MÚLTIPLE
CARRERA 10 No. 14-33 Piso 2
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

DEVOLUCION DE PLANO (No permite reingreso a la Cámara)

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 01905 de Juzgado 65 Civil Municipal del 11
de octubre de 2021 de la ciudad de BOGOTÁ D.C.
Proceso: 11001400306520210083500
Afectado: HIERROS Y SERVICIOS P&P SAS
Número de trámite: 000002100484296 CRE030110130

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: "el embargo del establecimiento de comercio denominado HIERROS Y
SERVICIOS P&P SAS"., al respecto le informamos que:

1. Verificado en nuestros registros con la información dada se establece HIERROS Y SERVICIOS P&P
SAS identificada con matrícula No. 02960609 y N.I.T. 901.181.230-1 es una sociedad, en consecuencia, le
informamos que en el registro mercantil no se inscribe el embargo de las personas jurídicas. Con el mayor
respeto le expresamos que las sociedades no son cosas embargables, sino personas o sujetos de derechos
que son en cualquier caso inembargables (Artículo 98 del Código de Comercio). Por consiguiente, la decisión
que se nos ha comunicado no se encuentra sujeta a inscripción, de acuerdo con el numeral 8 del artículo 28
del Código de Comercio y Circular Única expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio. Si la orden
consiste en tomar nota del embargo de bienes sujetos a registro de propiedad de HIERROS Y SERVICIOS P&P
SAS (v.gr. establecimientos de comercio), solicitamos que así se nos informe con todos los datos necesarios
para proceder a efectuar la inscripción (Artículo 593 del Código General del Proceso). Adicionalmente le

mailto:cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


informamos que, revisados nuestros archivos, no se logró encontrar ningún establecimiento de comercio de
propiedad de la sociedad HIERROS Y SERVICIOS P&P SAS, sobre los cuales pueda recaer la medida de
embargo decretada. (Artículo 593 del Código General del Proceso). (Numeral 2.1.9 Título VIII del Capítulo I de
la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio).

Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Para futuras solicitudes remitirlas al correo correspondencia@ccb.org.co o radicarlas de manera física en
cualquiera de nuestras sedes https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes

Cordialmente,

DANIEL LOPEZ ALVAREZ
ABOGADO

mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
mailto:correspondencia@ccb.org.co
https://www.ccb.org.co/La-Camara-CCB/Nuestras-sedes
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguense a los autos la anterior comunicación emitida por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, la cual se pone en conocimiento de la parte actora 
para los efectos procesales y legales a que haya lugar.  
                                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                     
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-01125 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosan instrumentos capaces de soportar la ejecución y que cumplan con 
las formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
  
Obsérvese que la factura de venta N° 3187 que se aporta como base de la 
presente ejecución, no cumplen con el requisito exigido por el numeral 2° 
del artículo 774 del Código de Comercio, el cual establece: “La fecha de 
recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 
sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”.  
 
Téngase en cuenta que no reposa dentro del título valor -factura, la fecha 
de recibo de la misma por parte de la sociedad aquí demandada ni la 
indicación del nombre o identificación del encargo de recibirla.  
 
Es por ello que se ordena la devolución simbólica de los anexos de la 
demanda a quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro 
en el sistema de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1127 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LEDDY AMPARO GARCIA VELASQUEZ, y en contra de IRMA SULLEYCA 
FERIA CHAVEZ, ROSA MIREYA VALIENTE SICHACA, NANCY STELLA PINEDA 
DUEÑAS y CARMEN RUTH GUERRERO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1. $170.000.oo m/cte., por concepto de saldo del canon de arrendamiento, 
correspondiente al mes de junio de 2021. 
 

2. $3’696.000.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
correspondientes a los meses de julio a octubre de 2021, a razón de 
$924.000.oo cada uno.  
 

3. $1’848.000.oo m/cte., por concepto de cláusula penal contenida el 
contrato de arrendamiento base de la ejecución.   
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establecido en el Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

Se reconoce al Dr. HENRY RODRIGUEZ POMPEYO, como apoderado judicial 
de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                      
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1127 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada IRMA SULLEYCA FERIA CHAVEZ, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 50N-1078932 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1127 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LEDDY AMPARO GARCIA VELASQUEZ, y en contra de IRMA SULLEYCA 
FERIA CHAVEZ, ROSA MIREYA VALIENTE SICHACA, NANCY STELLA PINEDA 
DUEÑAS y CARMEN RUTH GUERRERO RODRIGUEZ, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 

1. $170.000.oo m/cte., por concepto de saldo del canon de arrendamiento, 
correspondiente al mes de junio de 2021. 
 

2. $3’696.000.oo m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento, 
correspondientes a los meses de julio a octubre de 2021, a razón de 
$924.000.oo cada uno.  
 

3. $1’848.000.oo m/cte., por concepto de cláusula penal contenida el 
contrato de arrendamiento base de la ejecución.   
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establecido en el Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

Se reconoce al Dr. HENRY RODRIGUEZ POMPEYO, como apoderado judicial 
de la aquí ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                      
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada IRMA SULLEYCA FERIA CHAVEZ, identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 50N-1078932 de esta ciudad.  
 
Comunicar la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, con la finalidad de proceder a realizar la anotación en el 
folio de matrícula inmobiliaria, quien deberá tener en cuenta lo previsto en 
los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 de 1970.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1129 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Presentada la demanda en forma y como quiera que reúne los requisitos 
legales de conformidad con lo establecido en los artículos 89, 90, 420 y 421 
del Código General del Proceso, el Despacho,      
 
DISPONE: 
 
1. Requiérase al demandado MARCO AURELIO PEREZ PACHECO, para que 
en el término de diez (10) días, proceda a cancelar la suma de 
$17’031.783.oo m/cte., discriminados así: $2’418.792.oo, $3’520.566.oo, 
$5’159.980.oo, $2’441.946.oo, y $3’490.499.oo, a la COOPERATIVA NACIONAL 
DE TRANSPORTADORES LIMITADA “COOPENAL LTDA”.  
 
2. Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 
personalmente de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G.P., y/o 
Decreto 806 de 2020, con advertencia de que, si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictara sentencia en la cual se le condenara al pago del 
monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta 
la cancelación de la deuda. 
 
3. Dar el trámite de proceso Declarativo Especial, por tratarse de un asunto 
de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el título III 
capitulo IV, artículo 419 de la precitada ley.  
 
4. Se reconoce al Dr. RODRIGO AGUILAR VALLE, como apoderado judicial 
de la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que son de mínima 
cuantía, los procesos cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv). 
 
Por su parte el numeral 1º del artículo 26 del Código General del Proceso 
establece que la cuantía en los asuntos se determinada por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda. 
 
Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene 
que el valor de las pretensiones reclamadas asciende a la suma de 
$62’153.452.oo valor que supera el tope establecido para los juicios de 
mínima cuantía.  
 
De igual forma, el artículo 1° del Acuerdo 11127 de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, establece que: “Transformación transitoria 
de Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá. A partir del primero (1.º) de noviembre de 
2018 y hasta el treinta (30) de noviembre de 2019, transformar transitoriamente los 
Juzgados 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067, 068, 069, 070, 071, 072, 073, 
074, 075, 076, 077, 078, 079, 080, 081, 082, 083, 084, 085, y 086 Civiles Municipales de 
Bogotá en los Juzgados 040, 041, 042, 043, 044, 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 
053, 054, 055, 056, 057, 058, 059, 060, 061, 062, 063, 064, 065, 066, 067 y 068 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Distrito Judicial de Bogotá”.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho judicial fue transformado en 
juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, el cual por 
disposición legal solo podrá conocer asuntos de mínima cuantía, pues así lo 
establece el parágrafo único del artículo 17 del Código General del 
Proceso.   
 

De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 
los Jueces Civiles Municipales, conforme a lo previamente enunciado.  
 
De conformidad a lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el parágrafo del 
artículo 17 del Código General del Proceso. 

 



SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 
 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
Fiduciaria Central S.A. vs Dilcia Helena Ahumada Trujillo    
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, aclárense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar 
sobre que tasa se liquidaron los intereses de plazo, así como la fecha de 
causación de los mismos.   
 
2. Aclárese la pretensión 2ª del libelo genitor, atendiendo que allí se indica 
un número de pagaré disímil al que aquí se pretende ejecutar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1139 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de JOSE ALBEIRO GUTIERREZ 
GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $27’996.634.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE, como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
                       

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1139 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-1143 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en forma y reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 
impetrada por ERNESTO SIERRA Y CIA LTDA., en contra de JOSE MIGUEL 
SALAZAR BUITRAGO, GUILLERMINA VARON DE ALVAREZ y HIDELBRANDO 
SALAZAR BUITRAGO. 
 

2. Notificar a la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 291 del 
Código General del Proceso y/o conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días, advirtiéndoles que 
para poder ser escuchados dentro del presente proceso, deben 
encontrarse al día en las obligaciones derivadas del contrato de 
arrendamiento. 
 

3. Dar a la presente demanda el trámite de única instancia.  
 

4. Se reconoce al Dr. IVÁN DARIO DAZA ORTEGON, como apoderado judicial 
del aquí demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                    
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
Fiduciaria Central S.A. vs Brenton Tovar Márquez    

 

RAD 2021-1145 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 
ibidem, aclárense las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar 
sobre que tasa se liquidaron los intereses de plazo, así como la fecha de 
causación de los mismos.   
 
2. Aclárese la pretensión 2ª del libelo genitor, atendiendo que allí se indica 
un número de pagaré disímil al que aquí se pretende ejecutar.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1147 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Encontrándose la presente prueba extraprocesal al Despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda, observa este operador judicial que la 
misma deberá ser rechazada por falta de competencia por las siguientes 
razones: 
 

De acuerdo con el artículo 28 del Código General del Proceso, el cual 
determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 
los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente, y para casos 
como el presente enseña el numeral 14 que: “(…) Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 
lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 
debe cumplirse el acto, según el caso. (…)”. 
 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se aprecia 
que el domicilio de la sociedad convocada es el Municipio de Zipaquirá -
Cundinamarca. En tal orden de ideas se rechazará la demanda por falta de 
competencia. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor territorial, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles Municipales y/o de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de ZIPAQUIRÁ -CUNDINAMARCA.  
Ofíciese. 

 

TERCERO: OFÍCIESE y déjense las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-1149 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, y en contra de 
CLAUDIA YANILE SILVA HIGUERA y VICTOR MANUEL URREGO ARIAS, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. $2’271.468.oo m/cte., por concepto de cuotas vencidas y no pagadas, 
causadas desde el mes de julio de 2020 a octubre de 2021. 
 

2. Por los intereses de mora causados sobre las cuotas anteriores, liquidados 
desde cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique su 
pago, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 

3. $1’377.060.oo m/cte., por concepto de intereses de plazo, liquidados y 
causados desde el mes de julio de 2020 a octubre de 2021. 
 

4. $3’658.939.oo m/cte., por concepto de capital acelerado respecto del 
pagaré N° 0579706 base de la ejecución.  
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes y/o conforme lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de 
cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para 
proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente 
de la notificación.  
 

La Dra. YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, actúa en calidad de endosataria 
en procuración para el cobro de la entidad ejecutante.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1149 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás prestaciones 
sociales que devengue la demandada CLAUDIA YANILE SILVA HIGUERA, 
como empleada de la empresa C&C SOLUCIONES SEGURAS. (art. 156 C.S. 
del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $15’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1151 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
3. Los procesos a los que alude el numeral 10 del artículo 23 del Código de 
Procedimiento Civil, en cuanto sean competencia de los jueces de pequeñas 
causas, les serán repartidos atendiendo al lugar de ubicación de los inmuebles”. 
(hoy numeral 10 del artículo 28 del Código General del Proceso) 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se puede 
establecer que el inmueble materia de restitución se encuentra ubicado en 
la Calle 152 N° 72-85 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-1153 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
  
Obsérvese que la letra de cambio que se aporta como base de la presente 
ejecución, carece de la firma del creador, siendo éste uno de los requisitos 
esenciales para ejecutar la obligación que en ella se persigue, de esta forma 
no cumpliendo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 621 del 
Código de Comercio en concordancia con el artículo 671 ibídem. 
 
Es por ello que se ordena la devolución simbólica de los anexos de la 
demanda a quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro 
en el sistema de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                      
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
Rubén Darío Zamora Bohórquez Vs Carlos Andrés Caballero López     

RAD 2021-1155 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Se INADMITE la anterior demanda de restitución para que dentro del término 
de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
1. Con la precisión y claridad que impone el numeral 5° del artículo 82 en 
concordancia con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 ibídem, 
adiciónese el hecho 4° del libelo genitor, en el sentido de indicar uno a uno 
el valor de los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados 
 
2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos a la parte demandada por medio electrónico o a la dirección 
física de éste, la cual debía efectuarse simultáneamente con la 
presentación de la demanda.    
 
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del 
Código General del Proceso, indíquese la dirección electrónica del aquí 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE, 
                       

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 171 fijado hoy                                                       
16/11/2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-1157 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 
 
 
RESUELVE:   
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” -ICETEX, y en contra de 
KAREN VANESSA ABRIL CIFUENTES y JEFFERSON TURTUR HERRERA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
 
1. $15’863.789.26 m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré N° 1023938233 base de la presente ejecución. 
 
 
2. Por los intereses de mora liquidados y causados desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
 
3. $1’683.415.03 m/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en 
el pagaré base de la ejecución. 
 
 
4. $4’778.648.63 m/cte., por concepto de intereses moratorios contenidos en 
el pagaré báculo de la obligación.  
 
 
5. $8.655.oo m/cte., por concepto de otras obligaciones contenidas en el 
pagaré báculo de la ejecución  
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes. Hágasele saber que cuenta con el 
término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar la obligación 
y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados a partir 
del día siguiente de la notificación.  

 



Se reconoce al Dr. JERMAN ALEXIS MESA VILLARRAGA, como apoderado 
judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
a él conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posean los demandados en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
NIÉGASE el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se 
adosa instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las 
formalidades previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
por las siguientes razones: 
  
Obsérvese que el documento base de la presente ejecución (libranza N° 
2296), carece de la promesa incondicional de pagar una suma 
determinante de dinero, siendo éste uno de los requisitos esenciales para 
ejecutar las obligaciones que en él se persiguen, de esta forma no 
cumpliendo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 709 del Código 
de Comercio. 
 
Es por ello que se ordena la devolución de los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, previo el registro en el sistema 
de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
ejecutivo base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de BANCO AV VILLAS S.A., y en contra de CAMILO ANDRES ARAGON 
AREVALO, por las siguientes sumas de dinero: 
 
Respecto del pagaré N° 2671604  
 
1. $10’581.090.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Respecto del pagaré N° 4960792001930033-5471412001633789  
 
1. $1’444.361.oo m/cte., por concepto de saldo de capital contenido en el 
pagaré base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde la presentación de la demanda 
y hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme lo establecido en el Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 



Se reconoce a la Dra. BETSABE TORRES VILLEGAS, como apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

} 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
 
DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con placas NCU-
632; de propiedad del demandado CAMILO ANDRES ARAGON AREVALO. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 
medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
L.B 
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